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CONDICIONES PARTICULARES PARA PRODUCTOS ALTERNATIVOS DE 
DEPÓSITOS OFRECIDOS PARA CLIENTES DEL SEGMENTO PREMIUM. 
 

Vigencia: 06/11/2017 

 

Los siguientes Productos están dirigidos de forma exclusiva a clientes del Segmento Premium y se regirán por 

las condiciones particulares detalladas a continuación, así como las contenidas en la solicitud y en el Contrato 

de Condiciones Generales aplicables a las cuentas y a las relaciones de negocios (en adelante “Contrato de 

Condiciones Generales”) que regula la relación Banco-Cliente. 

 
1 - Renta Fija Dólares: esta modalidad de Depósito a Plazo Fijo en dólares ofrece al cliente un plan de 

ahorro a 3 años de plazo, con pago de intereses semestrales.   
Depósito Mínimo para la apertura: U$S 50.000,= 
Tasa efectiva anual: 2% 

 
2 - Depósito Alta Renta Pesos:   Depósito a Plazo Fijo en pesos uruguayos, con  pago de intereses 

semestrales.  Depósito Mínimo para la apertura: equivalente a U$S 25.000.= 
 

 
 
 
 

 
En caso que no se cumplan las condiciones mínimas aquí establecidas para estos  productos especiales 
(plazos y/o mínimos) el Banco podrá aplicar las tasas y/o cargos normales vigentes al momento.  

 

 
Modificaciones: Las partes acuerdan que el Banco podrá revisar y modificar periódicamente los cargos, 
comisiones y gastos, estando obligado a comunicar en forma previa dichas modificaciones a través de los Estados 
de Cuenta o en la forma prevista por el Contrato de Condiciones Generales con una antelación de 30 días. 
 
Consultas y Reclamos: El Banco cuenta con un servicio de atención de consultas y reclamos en todas sus 
oficinas de atención al público o a través del teléfono 1991, donde el Cliente podrá efectuar cualquier consulta 
o reclamo relativo al presente instrumento. Los reclamos también podrán ser remitidos vía electrónica a través 
de Scotia en Línea: www.scotiabank.com.uy 
 
Supervisión: Esta institución se encuentra supervisada por el Banco Central del Uruguay, por más información 
Ud. puede acceder a www.bcu.gub.uy 

 
RECIBÍ(MOS) COPIA. 

 

En la ciudad de  el  de  de 20  
 

Nombre:   Nombre:  

Domicilio:   Domicilio:  

Nº D.I.:    Nº D.I.:  

Firma:   Firma:  
 

Plazo (días) Tasa Efectiva Anual 

367 8,25% 

720 8,50% 


